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MiNISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

15898 ORDEN". 6 • ¡tudo &1 1984 por lo que se dtBpone
e' ce.. de di'" JUGIl Mtuluel Calvo Alva••• como Df.
rector provtnctcd ti. Obral Pr)J)!tcas )' U rbantsmo
de Zamora. .

Dmo. Sr.1 En '1180 de 1aa facultades conferidas por-el artfc1i
10 lU de la Ley de Régimen Jurldlco de la Admlnlstraclón del
Estado.

Este Ministerio ha dispuesto el cese, por pase & otro destino.
de dOD Juan Manuel Calvo Alvarez (T4'30PolA-5P) en el c:argo
de Director proviDctal de Obraa PtIbltcas y Urbanismo de za..
mora. agradeciéndole los senlcioa ])restados.

Lo que digo a V. 1.
Madrid. 8 de Junio de 1984.-P. D. (Orden de 8 de Junio

de 1979). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15899 ORDBN da 2B de junio d. llNJ4 por l4 qU4J B. dg
pone el ce.e de don Joaé Jav"'. Dombriz. Lo...no
en .1 cargo de Director provCnctal de Obras Públi
lXU Y Urbanismo de Barcelona.

nmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el articu
lo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese, por pase a otro destino.
de don José Javier Dombrlz Lozano (A010P2114) en el cargo
de Director provincial d3 Obras Públicas y Urbanismo de Bar
celona, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de 1unto de 1984:-P. D. (Orden de 6 de funio

de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo. Bal
tasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15900 ORDEN de 26 de junto de 1984 por le¡ que s. nom
bra, en comisión. Director provinctal de Obraa Pt1
bltetU )' Urbani8mo de Barcelona a don Bernardino
Pardo del Bto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2'<'
del Real Decreto 331411981, de 29 de diciembre (cBoletin Oficial
del Estado_ de 20 de enero sIguiente).

Este MInisterio ha resuelto nombrar, e!t comisi6n, Director
provinc1aJ de Obras Públicas., Urbanismo de Barcelona & don
Bernardino Pardo del IDo (AOI0P2212). .

1.0 que digo & V. 1. para su conocimJento y efectos.
Madrtd, 26 de junio de 1984.-P. D. (o."den de 6 de Junio

de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, Bal·
tasar Aymerich Corom1nas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15901 ORDEN de 29 de /Unto de 1984 po. lo que Be nom
bra. en comisión. Director provincial de Obrat Pú
bltea. )' Urbantsmo dB Sego'Vla a don Juan Fra~
cisco Lazcano Acedo.

nmo. Sr. 1 De confonnldad oon lo dispuesto en el articulo 2.
del Real Decreto 3314/1981, de 29 de diciembre (cBoletfn Oficial
del Estado_ de 20 de enero siguiente)

Este MInisterio ha resuelto nombrar, eo. oomisi6n, Director
provincial de Obras Públicas ., UrbanIsmo de SegoVia a don
Juan francIsco Lazcano Acedo CADI0P2102l.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de Junio de 1984.-P. D. (Orden de a de Junio

de 1979). el Subsecretario de Obras PúbllcaL '1 Urbantlmo, Bal
tasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de tullo de 1984 por la que ." resuelv.
el concurso de tragku:Jos entre Proffl80re. agregadol
de Bochil'lerato y Profescre. en prácticas dBl ml...
ma Cuerpo.

Ilmo. Sr.; De cOnformidad 0011 10 dispuesto en la Orden de
7 de diciembre de 1983 (.Boletln Oficial del Estado.. del 14), que
COIJvocaba ooncul'1W) de traslados entre Profesores agregados de
Bachillerato para la provisión de plazas vacantes en los Cen·
tras docentt'So de Bachillerato.

Elite Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Adludlcar desttno, en virtud de concurso de tras
ladoa, a los Profesores agregados de Bachillerato y a los Pro
fesores en práctlc'as que figuraD en los anexos [ y II, respectl·
vamepte, im los Centros que en los mismos se especifican.

Segundo.-Dec1arar en expectativa de destino a los Profeso
res agregados de Bachillerato y a los Prolesores en prlLctlcas_
que figuran en el anexo 111. con indicación -en expectati-
va MEC-. .

Los Centros en que desempeiiarán la función docente serán
adjudIcados por las respectivas Direcciones Provinciales a las
que provisionalmente se les destine, mediante Resolución de
la Dirección General de Persona) y ServicIos que se publicará
en el .Boletín Oficial. del EstadO"'.

Estos Profesores estarán obllgadoll a tomar parte en todos
los concursos de traslados que se convoquen hasta obtener des
tino definitivo.

Tercere.-Los destinos, o en su caso la expectativa, adjudi
cados por la presente Orden a 108 Profesores en prácticas que
darán condicionados a su r~ombramiento como funcionarios de
carrera.

CUarto.-Los interesados tomaran posesión de los nuevos
destinos que se les adludiqllen por la presente Orden el 12 de
septiembre próximo.. La referida toma de posp-sión surtirá. efec
tos económicos el 1 de octubre siguiente. A los únicos efectos

. de participación en concurso de traslados como consortes con
funcionarios de otro Cuerpo docente, la. torna de posesión podrá
tener efectos desde el día 1 de septiembre.

Quinto.-Los Profesores agregados participant.es en este con
curso de traslados que hayan presentado documentación para
la demostración de méritos alegados podrán retirarla, por si
o por persona debidam¡:mte autorizada, en la Sección de Pro·
visión de Plazas de Profesorado de Bachillerato, calle Alcalá..
número 36. primera planta. Madrid-H. en el plazo de un mes,_
contado a parttr de la finalización del plazo contemplado en
el último apartado de esta Orden.

Sexto.-Dar publicidad, a efectos de información, a los des·
tinos definitivos y expectativa obtenidos por los ProfesoreS
agregados de Bachillerato y Profesores en prá.cticas que han
participado en los crmcuTSOs convocados por el Departamento
de Enseñanzas de la GeneraUdad de Cata.luna, Departamento
de Educación del Gobierno Vasco, Conseierfa de Educación de
la JUnta de Galicta, Consejería de EducacIón de la Junta de
AndaluGfa, Consejería de Educación del Gobierno de Canarias
y la Conselerla de Educación de la Comunidad Valenciana, se
gdn anexo IV.

A todos los efectos. estos Profesores habrán de atenerse a 10
qUe dIspongan las Resoluciones de los concursos d& traslados'
de cada una de las Comunidades Autónomas. que se publicaré.n
en los respE"ctivos .DIarios Oficiales-o

Séptimo.--Contra la presente Orden tos interesados podrán
interponer· ante el MinIsterio de Educación y Ciencia recurso
de reposición en el plazo de un mes a contar desde el dla si
guiente al de su publicaci6n en el .Boletfn Oficia.l del Estado.,
de acuerdo con 10 establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento AdminIstrativo y en el articulo 53 de la Ley de
la JurisdIcci6n Contenctoso·Administratlva.

Lo que digo a V. l. para su oonoéimiento y efectos.
Madrid. 6 de JuUo de 1964.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicfsimo
Muriel Rodrfguez.

fimo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


